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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................................ 60 pesetas.
Semestre ................................. 110 —
Año ......................................... 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ................................... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la XdmiHiítració* 
i« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). -

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
ti: ■ postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe númeroe que k  reclamen después de transcnrri- 
dos cuatro días desde «u publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
I pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
t'. es pesetas.

Los insertados en d "Parte no oficial" devengarán • 
r#zón de sc -.j pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provine*!» de 3 pesetas por cada inserción.

Los derec «e* de publicación de números extraordina- 
nos y suplt jaentos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad t. particular que lo interese.

Los anurrine obligados al pago, sólo se insertarán 
fresno abon, -o cuando haya persona en la capital que 
responda de «ate

Las inserciones se, solici arán del Excmo- Sr- Gober
nador civil, jwr oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo ndbo de anuncio' acompañará un ejemplar del 
Bo l x t in reiaectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que re pidan-

Tampoco tleaaen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solidtará en el oficio de remisión del original, 
ios Centros oticiales-

E1 Bo l k t k Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli-

BOLETIN OFICIAL
V DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
v ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Lo l x t ik Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá baste el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t im , coleccionados ordenada
mente para su eocuadenteción, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en h. Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a Ik legislación peninsular, a los veinte días'de 
su promulgación, si en ellas ¡ao se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del G*ierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se pubLuan oficialmente en ella, y desde cuatro días 
jesp,uoenVara 108 PueWo• dc 61 «“"M Provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). . '

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de Agricultura.

ORDEN
/-ijando los precios para la compra, 
por el Servicio del Algodón, de fibra 
de libre disposición del cultivador en 

la campaña 1953-54.
limo. Sr.: Por Orden dc este Mi

nisterio dc fecha 10 de’ octubre pasa- 
co se autorizó al Servicio del Algo
dón para comprar fibra del cupo de 
libre’ disposición del cultivador al 
precio de 45 pesetas kilo el de tipo 
americano de primera clase, y al pro
pio tiempo se le facultó a dicho Ser
vicio para señalar precios para las 
reatantes clases de fibra, en armonía 
con los precios oficialmente estable
cidos para las diversas clases de al
godón bruto.

De la experiencia realizada en la 
pasada campaña se desprende la con
veniencia de que las compras de fi
bra que realice el Servicio del" Al
godón se efectúen teniendo en cuen. 
te la calidad de la misma y no la 
clasificación de algodón bruto que 
haya e’ntregado el cultivador para su 
desmotación, para lo cual se agrupa- 

lán las diversas calidades de floca 
en la forma que se indica más ade
lante.

Asimismo, sin variar el criterio es
tablecido en la Orden ministerial an- 
te^riormente indicada, se armonizan 
los precios fijados al algodón bruto 
con los que se señalan para la fibra, 
conjugándolos al mismo tiempo con 
los precios oficiales de la floca dé 
importación, quedando, en conse
cuencia, ligeramente reducidos los de 
la fibra egipcia procedente de la Pen
ínsula y Baleares y conservando los 
de la campaña anterior para Cana
rias, por las especiales circunstan
cias que concurren en estas islas, 
como son, entre otras, el elevado 
coste del agua para riego y la co
existencia de otros cultivos altameYir 
;c remunera dores, manteniendo con 
todo ello el criterio de armonía de 
precios entre’ el algodón bruto y la 
fibra establecidos en la Orden mi
nisterial al principio indicada.

En' su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero. En la presente’ cam
paña de 1953-54, el Servicio del Algo, 
dón queda autorizado para comprar 
fibra de libre disposición del culti
vador, puesta en factoría, a los pre
cios que se indican a continuación;

Fibra de tipo americano
Grupo 1.9 Fibra Middling 15/16 mír 
. limetros y calidades superiores, 

45 pesetas kilo.
Grupo 2.9 Fibra StriCt Low Midd- 

lindg 15/16 milímetros y calidades 
superiores que no lleguen al Midd
ling 15/16 milímetros, 41’25 pese
tas kilo.

Grupo 3.®/ Fibra Good Ordinary 15/16 
milímetros y calidades superiores 
que no lleguen al Strict Low Midd. 
ling 15/16 mílímé’tros, 35’65 pe
setas kilo.

Grupo 4.9 Fibra baja. Las calidades ' 
Strict Good Ordinarylight Spotted 
e inferiores se consideran 'fibra 
baja, 32 pesetas kilo.
La fibra dc los dos primeros gru ■ 

pos, los manchados, los moteados y 
ligeramente moteados, se considera
rán incluidos-en la escala inmediata 
inferior.

Fibra de tipo egipcio
Península y Baleares:

Grupo I.? Fibra Good" Fully Good 
32/33 milímetros y calidades su

periores, a 54 pé*setas kilo.
Grupo 2.9 "Fibra Fully Good Fair 
32/33 milímetros y calidades su
periores, a 46’80 ptas," kilo,
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Grupo 3.« Fibra Fair 38/33 mili- 
metros y calidades superiores, a 
43*20 pe’setas kilo.

Canarias: 1 ;
Grupo L* Fibra Good Fully Good 
32/33 milímetros y calidades su
periores, a 60 pesetas kilo.

Grupo 2.e Fibra Fully Good Fair 
32/33 milímetros y calidades su
periores, a 52’50 pesetas kilo.

Grupo 3.? Fibra Fair 32/33 milí
metros y calidades superiores, a 

•45’75 pesetas kilo.
Segundo. Queda- autorizado el 

Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles para adoptar 
las disposiciones complementarias 
que convengan al mejor cumplimien. 
io de esta Orden.

Lo que comqnico a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. • 

Dios guarde1 a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1953. 

Cavestany.
limo. Sr. Subsecretario-Presidente 

del Instituto de Fomento de la 
Producción de Fibras Textile’s.

(Del "B. O. del E.” núm. 279, 
de fecha 6-IO-1953).

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.645 

GOBIERNO CIVIL 
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Con esta fecha se ha dictado por 
este Gobierno Civil la siguiente reso
lución: " ''"I V)

Vista la instancia elevada a mi 
Autoridad por D. José A. Aznárez y 
Herederos* de R. Aznárez solicitando 
qtie, previa la formación del oportuno 
expediente, sea declarada vedado de 
caza la finca de su propiedad que a 
continuación,se detalla, sita en el tér
mino municipal de Farasdués, parti
da “Requilmas”, y

Resultando que la expresada finca 
tiene una extensión superficial de 
34 hectáreas 32 áreas y 86 ccntiáreas, 
lindante: Al Norte', con Antonio Alsa; 
Sur, .con herederos de Mariano Jimé
nez; Este, con rio de Orés, y Oeste, 
con “Dehesa L'a Ralla”;

Resultando que solicitados los in
formes preceptivos han sido evacua
dos en sentido favorable, y que pu
blicada circula- en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de de julio 
de 1953 concediendo, quince días de 
plazo para presentar reclamaíioncs 
debidamente fundamentadas transcu
rrió dicho plazo sin producirse nin
guna contra la concesión solicitada;

Vistos: La Ley de Caza de 16 de 

mayo de 1902, Reglamento para =u 
aplicación de 3 de julio de 1903, y en 
especial sus artículos 9.9, 10.° y tl.t 
y demás disposiciones concordantes;

Considerando que se han seguido 
en la incoación de este expediente 
las formalidades y trámites reglamen
tarios, acreditándose que la expre
sada finca se halla bajo una linde y 
propiedad, y que aparece probado 
que la caza es su principal aprove
chamiento.

Este Gobierno Civil, en uso de las 
facultades que le están conferidas, ha 
acordado declarar vedado de caza la 
citada finca en la cabida y linderos 
de qu s^ ha hecho mención, debiendo 
pi ocederse por su propietario a la 
presentación en la Delegación de Ha
cienda de esta provincia de la oportu
na declaración, a efectos de tributa
ción, y poner en la expresada finca, 
a todos los Vientos.y sitios, tablillas 
o piedras con letreros que digan: “Ve
dado de Caza”, correspondiéndole el 
número 111 de matrícula en el Re
gistro Especial de este Gobierno Civil,

Zaragoza, 7 de octubre de 1953.
El GAenwdor civil inttfitto, 

Enrique Alemany

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Núm. 4.946
Esta Corporación tiene acordado ce

lebrar su próxima sesión plenaria en 
c! dia 24 del corriente* mes, a las die
cisiete horas y treinta minutos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 9 deT octubre de 1953.— 
El Presidente, Francisco Cabañero.

. Núm. 4.984
Hasta las treóe horas del día 20 del 

actual pueden presentarse' - proposi 
ciones para tomar parte en el con
cursillo anunciado por esta Corpora
ción para adquirir materiales con 
destino al taller de Pintura del Hogar 
Pignatelli. Las condiciones se’ hallan 
ele manifiesto en el tablón de edictos 
del Palacio Provincial.

Zaragoza, 10 de octubre dé 1953. 
El Presidente, Francisco Caballero.

Núm. 4.985
Hasta las trece* horas del día 23 del 

actual pueden presentarse proposi
ciones para tomar pare en el concur
sillo anunciado por esta Corporación 
para adquirir papel con destino a.« 
taller de Imprenta del Hogar Pigna- 
t^lli. Las condiciones se hallan de 

manifiesto en el tablón de-edictos del 
Palacio Provincial.

Zaragoza, 10 de octubre de 1953 
El Presidente, Francisco Caballero.

SECCION CUARTA
Núm. 4.855

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia deZaragoza

Patente Nacional de Circulación 
de Automóviles

Padrones clase B y C (Contribución 
industria!)

Hasta nuevo aviso, los Ayuntamien
tos de esta provincia solamente con
feccionarán los padrones para el 
próximo año de 1954 con los contri
buyentes que figuren de alta y-cuotas 
del Tesoro, sin llenar ninguna colum
na correspondiente a los recargos 
hasta que se ordene cuáles sean éstos.

Zaragoza, 7 de octubre de 1953.— 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

♦ * ♦

Núm, 4.853
Matricula de industrial para 1954

Hasta nuevo aviso, los Ayuntamien
tos de esta provincia solamente con
feccionarán la matricula, poniendo cla
sificación, nombre y apellidos de los 
contribuyentes y cuotas del Tesoro, 
sin llenar ninguna columna corres
pondiente a los recargos y, por lo 
tanto, tendrán las matriculas en sus
penso de continuar su confección 
hasta que se ordene.

Zaragoza, 7 de octubre de 1953.— 
El Administrador de Rentas, Camilo 
Villarino.

Núm. 4.763

Recaudación de Hacienda

D. Lucio La joya Brieva, Recaudador 
de Hacienda en la Zona de Da roca 
a que corresponde el puebo de Used;
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
contra varfíps deudores por débito!? 
de contribución rústica correspon
dientes a los años 1947-1948-1949-1950 
y 1.o y 2.9 trimestres de 1951, he dic
tado Ja siguiente

Providencia.—No pudiendo notificar 
la acumulación de débitos a los deu
dores comprendidos en este expedien
te y que a continuación se relacionan 
por resultar de paradero desconocido, 
según se acredita por la certificación 
de la Alcaldía que precede, así como 
po haber persona alguna que les re
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presente en la localidad, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 127 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
notifiqueseles dicha acumulación por 
débitos y requiérase a dichos deudo
res, mediante edicto publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
los tablones de anuncios de la Alcal
día del término municipal donde ra
dican los débitos y de las oficinas de 
esta Recaudación, para que en el pla
zo de ocho días a contar desde el de 
la publicación en el citado periódico 
oficial comparezcan en este expedien
te o señalen domicilio o representante 
legal, con la advertencia de que si 
lo hicieran en el plazo señalado se 
proseguirá ,el procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas notifica
ciones y se expedirán los oportunos 
mandamientos de anotación preven
tiva de embargo de bienes al Sr. Re
gistrador de la Propiedad, en el caso 
de que se trate de inmuebles o dere
chos reales.

Nombre de los deudores 
e importe de las cuotas

José Aparicio Morales: 171*56 pe
setas. e

José Aparicio Pardos: 380’63.
Nicolás Aparicio Sierra: 199’84. 
Manuel Arcos Baquedano- 198'36. 
Francisca Barra Casanova: 500’76.
José Barra Rubio: 624’55.
Valentín Barra Vázquez: 72’50. 
Cirineo Blasco Baquedano: 110’28^ 
Alejandro Blasco Chaqué: 455’86. 
Isidoro Ferrer Aparicio: 133’80. 
Manuel Ferrer Gómez; 335’59.
José Gómez Liarte: 36’54.

. Tomás Gómez Rebollo: 336’90. 
Ramón Gómez del Rey: 199’33. 
Manuel Ibáñez Liarte: 499’12. 
Antonio Lagunas Pardos: 266’73. 
Antonio Lagunas Pardos (3.?): pe

setas 446’14.
Julián Liarte Gómez: 135’57. 
Pedro Liarte Rebollo: 108’74.
Josefa Liarte Rebollo: 140’27. 
Valeriano López Lagunas: 125’30, 
Francisco López Vicente: 282’35. 
Salvador López Vicente; 168*72. 
Vicente López Vicente: 228’72.
Francisca Martín Barra: 130’58.
Joaquín Pardos Alias: 196’50, / 
Antonio Pardos Gómez (l.°): 268’69 
Patricio Pardos Casanova: 21PS4.
Antonio Pardós Gómez (l.9!): 268’69 
Antonio Pardos Lagunas: 1t0’96. 
Francisco Pardos Martin. 808’99.
Isidro Pardos Pardos: I6l’7l.
Bartolomé Pardos Sánchez- 162’i6.

' Antonio Pintiel Lagunas; 136’72. 
Eusébio Ramón Rebollo: 170. 
Josefa Rebollo Báguena: 283’60. 
Vicente Rebollo Casanova- 59'30 
Narcisa del Rey Navarro: 204’45^

Rita Rueda Herranz: 440’92.
Manuela Sanz Lagunas; 130’44. 
Ceciio Tornos Báguena: 154’63. 
Marcos Tornos Baquedano: 121’74. 
Manuel Tornos Blasco: 64’51. 
Esperanza Vicente Pardos: 443’92.
Daroca, 29 de septiembre de 1953. 

El Recaudador, Lucio La joya Brieva.
1 ♦ * * 

Núm. 4.763
D. Lucio La joya Brieva, Recaudador 

de Hacienda en la Zona de Daroca, 
a que corresponde el pueblo de Val- 
dehórna;
Hago saber: Que en el' expediente 

ejecutivo de apremio, que instruyo 
contra varios'deudores por débitos de 
contribución rústica correspondientes 
a los años 1947;-1945-1949-1950 y í.e. 
y 2.® trimestre de 1951, he dictado 
la siguiente J

Providencia.—No pudiendo notificar 
la acumulación de débitos a los deu
dores comprendidos en este expedien
te y que a continuación se relacionan 
por resultar de paradero desconocido, 
según se acredita por la certificación 
de la Alcaldía que precede, así como 
no haber persona alguna que les re
presente en la localidad, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 127 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
notifiqueseles dicha acumulación por 
débitos y requiérase a dichos deudo- 
íes, mediante edicto publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
los tablones de anuncios de la Alcal
día del término municipal donde ra
dican los débitos y de las oficinas de 
esta Recaudación, para que en el pla
zo de ocho días a contar desde el de 
la publicación en el citado ÍDeriódico 
oficial comparezcan en este expedien
te o señalen domicilio o representante 
legal, con la advertencia de que si no 
lo hicieran en el plazo señalado se 
seguirá el procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas notifica
ciones y se expedirán los oportunos 
mandamientos de anotación prcv< n- 
tina de embargo de bienes al Sr. Re
gistrador de la Propiedad, en el caso 
de que se trate de inmuebles o dere
chos reales.

Nombre de los deudores 
e importe de las cuotas

Fausto Algás López: 177’68 pesetas.
José Aranda Domingo: 162’99 'pe

setas.
Casimiro Badules Alvarez: pese

tas 162’99.
Josefa Badu’es Gómez: 56’24 pe

setas.
Tomás Badules Pellejero: 48’48 pe

setas. ‘
Trinidad Cortés Catalán: 200’25 pe

setas.

Valentín Cortés Hijazo: I6P2Q pe
setas. ' •

Clemente Herrero Vicente: 77’68 pe
setas. s

Cirilo Hijazo Martin: 97’36 pesetas.
Germán Lafuente Royo: 159’80 pe

setas.
Valentín Lechón Pardos: 117’64 pe

setas.
Jesús Marco Abad: 53’08 pesetas.
Jorge Montero Pardos: 68’82 pe

setas. • ।
Andrés Montero Royo (menor): pe

setas 145’93.
José Subirón Pardos; 47’40 pesetas.
Salvador Serrano Vicente; 124’65 pe

setas.
Enrique Yagüe Pardos; 101’39 pe

setas.

Daroca, 29 de septiembre de 1953.— 
El Recaudador, Lucio La joya Brieva.

MCUGN QUISTA
Núm. 4.407

Ayuntamiento de la S. H.e I. Ciudad 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la M. I. Comisión 
Permanente en la sesión celebrada 
el di a 26 de agosto de 1953:
Constituyóse la M. 1. Comisión Per

manente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria, a las catorce horas 
y cinco minutos, en la Sala Consis
torial, bajo la presidencia del llus 
trísimo Sr. Alcalde, D. José María 
García-Belenguer, y con asistencia de 
los Tenientes de' Alcalde D. Julián 
Abril Pascual, D. Angel Guíu Pele- 
grín, D. Carlos Navarro Herranz, 
D. Manuel Albareda Herrera y D. Ju
lio Ariño Malo; Secretario acciden.. 
tal, D. Carmelo Zaldivar Arenzana, 
e Interventor de fondos municipales, 
D. Manuel Gonzále'z-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones 
8 la misma.

Excusaron su falta dic asistencia 
a esta sesión los Sres. Torneo y Liria, 
por estar ausente el primero y en
termo el segundo.

Seguidamente se acordó: .
Nombrar mozo de limpieza inte'n- 

io del Mercado de San Vicente de 
Paúl a José Luis Gálvez García.

—Adjudicar a D. Alfredo Vázquez 
Bayíín las obras de bacheo y riego 
asfáltico en las calzadas del circuito 
del Parque de Primo de Rivera por 
ia cantidad de 229.9U5 pesetas.

—Quedar enterada de que el Tribu 
ral Provincial de lo Contencioso- 
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Administrativo ha declarado caducado 
el recurso interpuesto por D. Manuel 
Romero comía acueido de la Comisión 
Permanente sobre devengo de grati
ficaciones.

—Contestar al Sr. Concejal Delega
do de lalleres en el sentido de que 
no puede, accederse a la ampliación 
ael local del taller de carpintería 
cito en la calle de Pignatelli, por las 
razones que í>e indican en el dicta
men. . ,

—Abonar a DJ María Cruz Apari- 
c:o el importe de* la carne inutiliza
da por un escape de gas en las cá 
maras frigoríficas del Mercado de 
Lanuza.

—Elevar a definitivas las concesio
nes administrativas que autorizan la 
ocupación die la via pública con pues
tos de ve’nta de melones, según se 
relaciona en el dictamen.

—Desestimar la solicitud de la Po
licía Municipal de que se pinten, las 
tablillas de Caballerizas municipales, 
por no existir consignación en pre
supuesto para esta atención.

—Denegar la petición del Jefe del 
Registro General sobre obras en la 
citada oficina, por no existir consig
nación en presupuesto para esta aten
ción.

—Reparar las averías existente?, en 
la tubería de conducción de agu» en 
ci local de calderas de calefacción 
del Teatro Principal.

—Abonar la factura de la Cas» **Vi- 
trofib” correspondiente a aisiamien- 
to de los ramales de la derivación de 
radiadores de calefacción en eí esce
nario del Teatro Principal.

—Desestimar la solicitud dei <X>n- 
serje del Mercado de Pescados, que 
interesa la reposición de persianas 
en el citado Mercado, debiendo re
producir la petición a primeros del 
próximo año.

—Devolver a la Comisión para nue
vo estudio el dictamen proponiendo 
fe abone al peluquero de la Casa de 
Amparo, José María Puyuelo, una 
gratificación por el exceso de trate jo 
durante los meses de julio y diciem
bre. . •_

—Que’dar enterada de la comunica
ción recibida de la Dirección General 
de Administración Local en el sentido 
de no poderse celebrar oposiciones 
¡estringidas para cubrir plazas de 
Profesores de la Escuela municipal de 
Jota Aragonesa. .

—Desestimar instancia de D. Jesús 
Porcada, Policía municipal, de que 
se incluya S su madre en él plus de 
cargas familiares, puesto que no vive 
a, sus expensas.

—Quedar enterada de que el señor 
Jefe* del Servicio Provincial de Gana- 

deria ha concedido quince días de li
cencia al Inspector veterinario D. Ma- 
Luel Perala Sampietro.

—Reponer el uniforme del motoris
ta D. Manuel Gálvez Gotor, que- quedó 
deteriorado al sufrir una caída dicho 
funcionario para evitar un atropello

—Desestimar la petición de Guiller
mo Herráiz, Celador de la Policía Sa
nitaria de /-Kbas.Oo, de qué se le abo
ne el título de auxiliar en Medicina 
y Cirugía, por no existir consigna
ción adecuada en presupuesto.

—Adquirir avena y paja de trigo 
pira la manutención de los caballos 
ce la Sección Montada de la Guardia 
Urbana.

—Abonar a D. José Lilis Chesa, be
cario municipal, el importe del títu
lo de bachiller.

—Que por la Alcaldía-Presidencia 
se otorguen los oportunos contratos 
ce suministro eléctrico de los grupos 
escolares de Torremedina, Cantarra- 
nas y Casetas.

—Solicitar la instalación de un te
léfono en el Negociado de Abastos.

—Ejecutar por subasta las obras 
de alcantarillado y abastecimiento de 
aguas en la plaza de San Francisco 
y calle de Baltasar Gracián, per un 
importe dé 606.288’33 pesetas.

—Ejecutar por subasta las obras de 
alcantarillado del Camino del Sábado 
y prolongación del colector de la mar
gen derecha del río Huerva, por un 
importe de 494.995’86 pesetas.

—Hacer constar en acta el senti
miento de esta Comisión Permanen- 
re por la grave enfermedad que aque- 
ia al Concejal D. Joaquín Aperte.

—Quedar enterada de un “saluda'1 
del Jefe del Frente de Juventudes del 
Distrito Universitario de Zaragoza en 
el que agradece el pésame de esta 
Corporación por la muerte de D. Ma
nuel Béseos (q. e. P- d.).

Y se levantó la sesión siendo las ca
torce horas y quince minutos.

Zaragoza, 28 de agosto de 1953.— 
El Seciétario, Luis Aramburo.—Visto 
bueno: El Alcalde, Julián Abril.

Núm. 4.789

Distrito Minero
■h - ---- . 4 ~ í» ' *

D. José Arrechca y Arrechea, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza;

• Hago saber: Que se ha admitido 
-con fecha 16 de septiembre" de 1953 
a “Conductores Eléctricos Mercadé”. 
vecino de Torredembarra (Tarrago 
na), una solicitud que ha presentado 
en 20 de julio de 1953 pidiendo sé le 
otorgue un permiso de investigación 
de diez pertenencias de mineral co

bre con el nombré de “Escobal”, nú
mero 2.060, sita-en el término muni
cipal de Epila, paraje llamado “Mon
te Escobal”.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por él. intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un 
mojon de ireima centímetros oe dia- 
nivno qué suDresale cuarenta dei te
rreno. Dicho mojon está situado cei- 
.Ca de una laDur minera antigua. Cien 
metros al Norueste del barranco que 
repara el monte “Escobal” del mun 
.e “Carüón”, y en el punto más ano 
de un cabezo Señaiauo con la cota 
boo en el mapa del Instituto Geogra. 
rico, a escala de 1 : 5U.UUU. De punto 
partida a primera estaca, Este 15» 
Sur, 100 metros; de primera a segun
da estaca, Norte 15» Este, 50 metros, 
de segunda a tercera estaca. Oeste. 
15» Norte, 1.000' metros; de tercera 
a cuarta estaca, Sur. 15» Oeste, 100 
metros; de cuarta a quinta estaca. 
Este ijó» Sur, 1.000 metros; de quinta 
a primera estaca, Norte, 15» Este, 
50 metros; quedando así cerrado el 
perímetro de las diez pertenencias 
solicitadas, lodos los rumbos se re
fieren al Norte verdadero, y las es
tacas quedan todas situadas en el 
ccmunal de Epila.

Lo que se anuncia al público par^ 
que quienes se’ consideren perjudi
cados por el otorgamiento de este 
permiso de investigación presenten 
sus reclamaciones dentro del plazo 
improrrogable de treinta días fijados 
por el artículo 12 de la Ley de 19 de 
julio y Reglamento General para el 
Régimen de’ la Minería de 9 de agosto 
de 1946. . L_.

Zaragoza, 5 de octubre de 1953.—- 
José Arrechea-

Núm. 4.790
D. José Arrechea y Arrecha, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 

Zaragoza; . *
Hago saber: Que’ se ha admitido 

con fecha 16 de septiembre de 1953 
a “Conductores Eléctricos Mercadé”, 
S. A., vecino de Torredembarra (Ta- 
razona)., una solicitud que ha pre
sentado en 20 de julio de 1953, pi
diendo se le otorgue un permiso de 
investigación de veinte pertenencias 
de mineral cobré con el nombre de 
“Mediano”, número 2.059, sitas en 
do s términos de Epila, Tabuenca y 
Lumpiaque, paraje llamado “Mohte 
Mediano”. .

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el intere
sado en la forma siguiente:
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Se tendrá por punto dé partida el 
mojón de deslinde de dichos térmi
nos; de punto de partida a primera 
estaca. Oeste, 200 metros; de pri
mera a segunda estaca, Sur, 100 me
tros; de segunda a tercera estaca, 
Éste, 1.000 metros; de tercera a cuar
ta estaca, Norte, 200 metros; de cuar
ta a quinta e’staca. Oeste, 1.000 me
tros, y de quinta a primera estaca, 
Sur, 100 metros; quedando asi ce- 
i redo el -perímetro de las veinte per
tenencias solicitadas. Todos los rum
bos se re'fieren al Norte verdadero.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes ,se comaideren perjudi
cados por el otorgamiento de este 
permiso dé investigación presenten 
sus reclamaciones dentro del plazo 
improrrogable de treinta días fija
dos por el articulo 12 de la Ley de 
19 de julio de 1944 y Reglamehto 
General para el Régimen de la Mi
nería de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 5 de octubre de 1953.— 
José Arrechea, .
. • * *

Núm. 4.878
Relación de las operaciones que se 

han de practicar por el personal fa
cultativo de este Distrito en los 
dias y términos municipales que 
se expresan en la misma, empe
zando en el día señalado o" en cual
quiera de los siete di as siguientes:

Término municipal: Calatayud.
Día: 17 de octubre de ¡953.
Nombre de la mina ,y número dei 

expediente: “Rosario’’, número 
2.046.

Interesado: D. Mariano Gormaz. 
Operación:' Demarcación.
Minas colindantes: Ninguna.
Zaragoza, 2 de octubre de 1953.— 

El Ingeniero Jefe, José Arrechea.

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Núm. 4.915
Subasta de papel 

de “Colecciones de cupones'*
Dispuesto por la Comisaría General 

la venta en subasta de las “Coleccio
nes de cupones” del segundo semes
tre del paado año que no llegaron a 
ponerse en vigor, se pone en conoci
miento de las fábricas o Casas que 
habitualmente se dedican a la compra 
de papel inutilizado que el próxi
mo día 26 del actual, a las once 
horas y en los locales dé esta Dele
gación Provincial (Paseo Calvo Sote
lo, 5, bajo derecha), se procederá 
a la subasta de las mencionadas “Co
lecciones de cupones”, con un peso 
aproximado de 18.500 kilogramos.

Dicho material podrá examinarse 
en el almacén de esta Delegación 
Provincial, sito en el domicilio indi
cado, todos los días laborables a par
tir de la publicación del presente 
anuncio, de diez a doce de la ma
ñana, hasta la víspera de la subasta.

Las condiciones y demás circuns
tancias estarán expuestas en los ta 
blones de anuncios de estas oficinas.

El presente anuncio será a cargo 
del adjudicatario.

Zaragoza, 9 de octubre de 1953.— 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

- ■ - * * *
Núm. 4.915 , ■ "

Subasta de cajones-envases
Dispuesto por la Comisaria General 

la venta en subasta de 361 cajones 
envases de madera, cuyo contenido 
ha sido “Colecciones de cupones”, se 
pone Ln conocimiento de las perso
nas, empresas, etc., que pueda inte
resarles, que el próximo día 26 del 
actual, a las once horas y en los 
locales de esta Delegación Provincial 
(Paseo Calvo Sotelo, 5, bajo derecha) 
se procederá a la sdbasta de los men
cionados cajones, con un peso apro
ximado de 2.500 kilogramos.

Dicho material podrá examinarse 
en el almacén de esta Delegación Pro
vincial, sito en el domicilio indica
do, todos los días laborables a partir . 
dé la publicación del presente anun
cio, de diez a doce de la mañana, 
hasta la víspera de la subasta.

Las condiciones y demás circuns
tancias estarán expuestas en los ta
blones de anuncios de estas ofi
cinas. j . ।

El presente anuncio será a cargo 
del adjudicatario.

Zaragoza, 9 de octubre de 1953. 
■ El Gobernador civil. Jefe de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

Núm. 4.849

Magistratura de Trabajo núm. 2

D. José Béguiristáin Eguilaz, Ma
gistrado de Trabajo número 2, su
plente, de esta capital;

Hago saber: Que en autos tramita 
dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 1.897-1953, a instancia de la 
Re'd Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, contra Miguel Beitrán 
Sanchis, sobre propuesta de despido, 
he acordado publicar el presente 
edicto a fin de que sirva de notifi
cación al demandado Miguél Beitrán 
Sanchis, actualmente en ignorado 
paradero, de la sentencia dictada por 

tista Magistratura, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

•‘Sentencia.—En la ciudad de' Za- 
i agoza a 3 de agosto de 1953. El 
limo. Sr. D. José Béguiristáin Egui
laz, Magistrado de Trabajo número 
1, suplente, habiendo visto el pre. 
senté juicio promovido por la Red 
Nacional de’ los Ferrocarriles Espa
ñoles, representada por el Procura
dor D. José-Luis Velase© Callizo, per
sonalidad acreditada en autos, -asis
tido del Letrado D. Juan-Antonio Cre- 
mades Royo, contra Miguel Beitrán 
Sanchis, sobre propuesta de despido.

Fallo: Que, estimando la demanda 
presentada por la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles, debo 
aprobar la propuesta de despido del 
demandado, Miguel Beitrán Sanchis, 
con efectos desde el día 20 de abril 
último. Nqtifiquese e]sta resolución 
en la forma prevista en los artículos 
282 y 283 de la Ley Procesal, pre
viniendo que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación 
•anteT el Tribunal Central de Traba, 
jo, preparándolo en plazo de cinco 
días ante esta Magistratura. Asi por 
esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Béguiristáin. 
(Rubricado).

Dado en Zaragoza a 4 de agosto 
dt 1953.—José Béguiristáin.

Núm. 4.668

Jefatura de Obras Públicas

Habiendo ejecutado en las obras da 
“Modernización” entre los puntos ki
lométricos 214’926 al 216’107 de la 
C. R.—11 de Madrid a Francia por 
Barcelona obra en más de un 25 % 
el contratista D. Manuel Noguerol, 
a quien se adjudicó la contrata de- 
tinitivamente por la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Ve
cinales en 4 de noviembre, de 1952, 
y a los efectos de la devolución 
del exceso de la fianza deposita
da para responder de la ejecución 
de dichas obras, se anuncia de con
formidad a la Ley de 17 de octubre 
de 1940 (“Boletín” del 23), en este 
“Boletín Oficial” para que los Alcal
aes de los municipios a que-afec
tan las obras remitan en el plazo 
de treinta días, a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia cer
tificación de haber o no reclamación 
contra el contratista por dicl\as obras, 
entendiéndose’ que no hay reclama
ción alguna si no se reciben oertifi- 
caciones.

Zaragoza, 23 efe septiembre de 
1953.—El Ingeniero Jefe, José Oriol.
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Núm. 4.762
Esta Jefatura dte Obras Públicas, 

con fecha de hoy, ha dictado la si
guiente providencia:

“Visto el expediente dé expropia
ción de fincas en el término muni
cipal de Ateca con motivo de las 
obras áe modyrnizaoión en la ca
rretera de Madrid a Francia por 
Barcelona entre los puntos kilomé
tricos 214’926 al 216’107;

Resultando que rectificada por el 
Alcaide de Ate'ca la relación de pro
pietarios a quienes afecta la expro
piación se publicó en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia número 181, 
c.e fecha 12 de agosto de.de 1953, 
abriendo un plazo de dieciséis días 
para que los interesados pudieran 
aducir las reclamaciones que estima
sen oportunas en contra dé" la ne
cesidad de oupación de fincas;

Resultando que no se ha produci
do reclamación alguna por parte de 
los interesados;

Considerando que en este' expe
diente se han cumplido todos los re. 
quisitos de la Ley de 10 de enero 
de 1879,

'Esta Jefatura, haciendo? uso de las 
facultades que le confiere él articu- 
¡o 18 de la citada Ley y la de 20 de 
mayo de 1952, ha acordado declarar 
¡a necesidad de la ocupación de las 
tincas de que se’ trata.”

Lo que se hace público mediante 
este “Boletín Oficial”, a los efectos 
del artículo 25 del Reglamento de 
13 de junio de 1879.

Zaragoza, 2 de octubre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

Núm. 4.852
En cumplimiento del artículo 30 

del Reglamento de 23 de octubre de 
1913 se hace saber, para conocimien- 
de los contribuyentes interesados, que 
la relación de tipos evaluatorios de 
las fincas rústicas, agrícolas y fores
tales pertenecientes al término muni
cipal de Aladrén es la siguiente:

Cereal riego: Clase única, 610 pe
setas por hectárea.

Cereal secano; Clase 1.a, 280 pese
tas por hectárea; clase 2.a-, 191; cla
se 3.’, 113, y clase 4.a, 48.

Viña secano: Clase l-", 874 pesetas 
por hectárea; - clase 2.a, 668; el - 
se 3.", 463, y clase 4.*, 240.

Frutales secanc: Clase única, pese
tas 281 por hectárea.

Olivar secano: Clase única, 402 pe
setas por hectárea.

Eras: Clase única, 310 pesetas por 
hectárea.

Erial a pastos: Clase l.% 22 pesetas 
por hectárea, y clase 2.a, 14.

Arboles de ribera: Clase única, pe
setas 350 por hectárea.

Monte bajo: Clase 1.a, 48 pesetas 
por hectárea, y clase 2.®, 29.

Monte público: Riqueza total, pese
tas 3.641.

La relación de referencia estará 
expuesta al público en el Ayuntamien
to, durante un plazo de quince días 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, du
rante cuyo plazo podrán presentar los 
interesados las reclamaciones ante la 
Jefatura provincial de este Servicio.

Zaragoza, 7 de octubre de 1953.—- 
El Ingeniero Jefe provincial, José 
Pérez Guillén.

♦
Núm. 4.852

En cumplimiento del articulo 30 del 
Reglamento de 23 de octubre de 1913 
se hace saber, para conocimiento de 
los contribuyentes interesados, que la 
relación de tipos evaluatorios de las 
fincas rústicas, agrícolas y forestales 
pertenecientes al término municipal 
de Anénto es la siguiente:

Frutales riego; ciase 13, 2.615 pe
setas por hectárea; clase 2.a, 1.928, 
y clase 3.a, 1.318.

Cereal riego: Clase 1.a, 1.782 pese
tas por hectárea, clase 2/, 1.261, y 
clase 3.a, 818.

Frutales secano: Clase única, 308 pe
setas por hectárea.

Viña secano: Clase L", 600 pesetas 
por hectárea; clase 2.a, 463, y cla
se 33, 240. ' : i ' j .

Cereal secano: Clase 1.a, 310 pesetas 
por hectárea;' clase 2^ 242; cla
se 3.a, 166; clase 4.a, 83, y clase 53, 
48 pesetas.

Eras: Clase única, 310 pesetas por 
hectárea.

Pinar: ciase única, 44 pesetas por 
hectárea.

.Arboles de ribera: Clase única, pe
setas 433 por hectárea.

Erial a pastos: Clase 1.a, 30 pesetas 
por hectárea, y clasP_23, 18.

Mente público: Viña "secano, C. E. 
154 pesetas por hectárea.

Monte público: Cereal secano, C. E. 
33 pesetas por hectárea.

Monte público: Arboles de ribera, 
C. E., 391 pesetas por hectárea.

Monte público: Erial a pastos, C. E., 
22 pesetas por hectárea.

La relación de referencia estará 
expuesta al público en el Ayuntamien
to durante un plazo de quince días 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, du

rante cuyo plazo podrán presentar los 
interesados las reclamaciones ante la 
Jefatura provincial de este Servicio.

Zaragoza, 3 de octubre de 1953.— 
El Jefe provincial, José Pérez Guillén.

* ♦ *
Núm. 4.852

En cumplimiento dél artículo 30 
del Reglamento de 23 de octubre de 
1913 se hace saber, para conocimiento 
de los contribuyentes interesados, que 
la relación de los tipos evaluatorios 
de las fincas rústicas, agrícolas y fo
restales pertenecientes al término mu
nicipal de Brea de Aragón es la si
guiente:

Cereal riego: Clase 1.a, 975 pesetas 
por hectárea; clase 2.a, 714, y cla
se 33 , 584.

Frutales riego: Clase única, pese
tas 1.242 por hectárea.

Cereal secano: Clase 1.a, 204- pesetas 
por hectárea; clase 2.a, 144; clase 33, 
73, y clase 4.a, 48.

Frutales secano: Clase 13, 418 pe
setas por hectárea, y clase 2.a, 226.

Olivar secano: Clase 1.”, 530 pese
tas por hectárea; clase 2.a, 444; cla
se 33, 316, y clase 4.°, 273.

Viña secano: Clase 1.a, 805 pesetas 
por hectárea; clase 23,-600; cla
se 3.a, 394,. y clase 4 3, 240.

Eras: Clase única, 204 pesetas por 
hectárea.

Arboles de ribera: Clase única, pe
setas 474 por hectárea.

Pastos: Clase 13, 30 pesetas por 
hectárea, y clase 23, 18.

Monte dehesa pastos: Clase única, 
18 pesetas por hectárea.

Monte blanco pastos: Clase única, 
18 pesetas por hectárea. '

La relación de referencia estará 
expuesta al público durante Un plazo 
de quince días en el Ayuntamiento, 
durante el cual pueden los interesa
dos presentar las reclamaciones ante 
la Jefatura provincial de este Servicio.

Zaragoza, 7 de octubre de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe provincial, José Pé
rez Guillén.

SECCION SEXTA_ _ _ _
Núm. 4.893

. INOCES
El día 19 de octubre, a las doce 

horas, con arreglo al pliego de con
diciones insertas en el “Boletín Ofi
cial” de la provincial número 204, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
la subasta de pastos para el año fo
restal 195354 en el monte “Barde- 
ras y Umbría de Valhondo”, para 
300 lanares, bajo el tipo de 3.600 pe
setas. , .
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Si por falta deT licitador resultare 
desierta, se celebraría segunda el 
día 26 del mismo mes, a la misma 
hora y con igual tipo.

Inogés, 30 de septiembre de 195-3. 
El Alcalde, Nicanor Cortés.

Núm. 4.818' 
LUNA

Desierta por falta de Hcitadores la 
primera subasta de aprovechamientos 
de maderas y leñas en el monte “Rom- 
pesacos y Maldeluriés”, de este tér
mino municipal, anunciada en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de fetha 
7 de septiembre último, se anuncia 
por medio del presente segunda su
basta bajo el mismo tipo de tasación 
que sirvió para la primera, es decir, 
116.250 pesetas. '

La presentación de los pliegos de
berá hacerse durante los veinte días 
hábiles siguientes al en que aoarez- 
ca-este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, y la apertura tendrá 
lugar al siguiente día hábil en Que 
termine el plazo de presentación.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Luna, 3 [de octubre de 1953.—El 
Alcalde, Tomás Catalán.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias 
ftajo apercibimiento de ser declara 

dos rebeldes y de Incurrir sn ir 
demás responsabilidades le^Mts. d' 
no presentarse los pi-ncesados que * 
continuación se expresan en e* pía 
zo aun se les fija a contar desde e 
Ha de la publicación del anunch 
en este periódico oflcW y ante e) 
luez o Tribunal que se señala, 5» let 
cita, llama y emplaza, enclrgán 
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro 
cedan ■ la busca, captura y conduc 
ción de aquéllos, noniéndolos a dis 
posición de dicho Juez ó TriNuna^ 
con arreglo a lo? artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjulciamlentc 
Criminal y 564 de la ley de Enjui 
el amiento Militar y de Marina.

Núm. 4.767
BERGA PUENTE (León), de 40 años, 

natural de Madrid, hijo de León y 
María, funcionario que fué en cali
dad de administrativo de la Jefatu- 
.-a del Distrito Universitario de Za
ragoza con último domicilio cono
cido en la calle’ de Burgos, núme 
ro 14, 2.e, comparecerá en el plazo 
de diez días ante el Juzgado de ins^ 
trucción número 2 de Zaragoza para 

constituirse en prisión que le ha sido 
decretada en sumario número 232 de 
195L por el delito de estafa, como 
comprendido en el articulo 835 de la 
Ley-de Enjuiciamiento Criminal. *

Núm. 4.836
MARQUEZ NE1RA (José Antonio), 

de 28 años, casado, electricista, na
tural de’ Lugo, cuyo último domicilio 
1c tuvo en Lugo, procesado en suma
rio número 28 de 1951 por escándalo 
público, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de ins- 
trucoión de’ Da roca para constituirse 
en prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar.

Núm.. 4.837
O?R T I Z GA/RCIA (Manuel), de 

36 años, casado, jornalero, natural 
de Candrial (Granada), cuyo último 
domicilio lo tuvo en Puente de Va- 
llecas (calle particular de Picazo, 
núm. 14), y

DIAZ COLON (Antonio), de 41 años, 
casado, jornalero, natural de Lina
res (Jaén), cuyo último domicilio lo 
tuvo, en Puente’ de Vallecas,

los dos procesado^ en sumario nú
mero 66 de 1947, por estafa-, compa
recerán en el término de dllez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Daroca, para constituirse en prisión.

Núm. 4.859
GONZALEZ SIERRA (Antonio), de 

19 años, soltero, albañil, hijo de 
Manuel y Andrea, natural de Santa 
Eugenia de Riveira (Noya), en ig
norare paradero, procesado por la 
causa número 300 de 1952, sobre 
hurto, Comparecerá ante el Juzgado 
de’ instrucción número 3 de Zarago
za, dentro de los diez días siguientes 
a la publicación de la presente én el 
“Boletín Oficial” del Estado y; de 
esta providencia, para notificarle el, 
auto de’ su prisión y ser constituido 
en la misma.

Núm. 4.861
OLIVERA PUJOL (José María), de 

30 años, so-Itero, viajante, hijo de 
José y Joaquina, natural y domici
liado últimamente en Barbastro, en 
ignorado paradero, x procesado en la 
causa número 526 de 1951, sobre es 
tafa, comparece’rá ante el Jyzgado 
de instrucción número 3 de Zarago
za, dentro de los diez días siguientes 
a la publicación de la presente en 
los “Boletmes Oficiales” del Estado 
y de’ esta provincia, para notificarle 
al auto de su prisión y ser consti- 
luído en la misma.

Núm. 4.862 •

QUEROL 1BAÑEZ (Ramón), de Za
ragoza de 53 años, casado, comisio
nista, hijo de Ramón y Carmen, na
tural de Segorbe, en ignorado para
dero, procesado en causa número 432 
de 1951, sobre • estafa, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 3 de Zaragoza, dentro de los 
diez días siguientes a la publicación 
de la presente en los “Boletines Ofi
ciales” del Estado y de, esta provin
cia, para notificarle el auto de su 
prisión y ser contituido en la misma.

Núm. 4.863
HERNANDEZ DIAZ (Antonio), de 

26 años, soltero, estañador, hijo de 
Juan y de Carmen, natural de Coursón 
(Francia); y

ALAMAN GABARRE (José), casado, 
de 24 años, vendedor ambulante, 
hijo de Orencio y Consuelo, natural 
de .Teruel, ambos en ignorado para
dero, procesíadois en causa Inúmeto 
53 de 1952, sobre robo, comparecerán 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 3 de Zaragoza, dentro de los 
diez días siguie’ntes a la publicación 
de la presente en los “Boletines Ofi
ciales” del Estado y de esta provin- 

' cia, para notificarles el auto de su 
prisión y ser constituidos en la 
misma. -

Núm. 4.864
GARCIA CAMARO (RafaeT), soltero, 

de 20 años, carpintero, hijo de Luis 
y de Teresa, naturaf de Zaragoza, 
en ignorado paradero, procesado por 
la causa número 190 de 1952, sobre 
hurto, comparecerá ante el Juzgado 
de’ instrucción número 3 de Zarago
za, dentro de los diez día.s siguien
tes a la publicación de la presente 
en los “Boletines Oficiales’’ del Es
tado y de esta provincia, para notifi
carle e"! auto de su prisión y ser 
constituido en la misma.

Núm. 4.865
SESE SALVET (Manuel), de 41 años, 

casado, empleado, hijo de Manuel y 
Soledad, natural y vecino de Zara, 
goza, en ignorado paradero, proce- 
s?4o jpor la causa número 374 de 
IÍ45, sobre 'apropiación indebida, 
ccr.iparederá ante el Juzgado de ins- 
Lru ción número 3 de Zaragoza, den- 
tío de los diez días siguientes a la 
publicación de la presente e?n los 
•Boletines Oficiales” del Estado y do 
esta provincia, para notificarle el 
^ito de su procesamiento y prisión 
y ser constituido en la misma.
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Núm. 4.840
JUZGADO NUM. 1 .

D. Emilio Llopis Peinas, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado núm. 1 de Zaragoza;

Hago saber: Que por el Procurador 
Sr. Peirét en nombre de D. Luis Gar
cía Garcés, se ha promovido en este 
Juzgado tence’ria de dominio (menor 
cuantía) de la casa números 7 y 9 
oficiales de la calle de Orense, de 
esta ciudad, contra D. Leoncio Gil 
Hernández, que habitó dicha casa y 
hoy se halla en ignorado paradero, 
y contra los desconocidos herederos 
de D. Emilio Lorenz Sobrevía, falle
cido en Andorra el 22 de marzo de 
1950; y en cumplimiento de provi- 
dé’ncia de hoy, por el presente se 
emplaza a los demandados, D. Lebn- 
cio Gil y desconocidos herederos de 
D Emilio Lorenz, para que en el 
término de nueve días comparezcan 
n los autos y conté’sten a la deman- 

t'a, bajo apercibimiento de que si no 
lo realizan les parará el perjuicio 
" ue en derecho haya lugar.

Dado en Zaragoza a treinta de 
septié’mbre dlé mil novecientos cin
cuenta y tres.—Emilio Llopis Peñas. 
Ei Secretario, (ilegible).

Núm. 4.977
JUZGADO NUM. 2

D. Francicso Jerez García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de 

abintestato de oficio de D.« Lea de 
Roos, viuda de Calvo, se sacan a la 
venta en pública subasta por prime
ra vez, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 28 
del actual, a la5 once horas, los bie
nes siguientes:

Un comedor compuesto de mesa, 
trinchante, aparador, seis sillas, re
loj de paredi con caja de madera, es
tilo antigao y viejo, en mal estado, 
por estar totalmente atacado por la 
“carie”, valorado en 650 pesetas.

Un lote compuesto de tres colchones 
de borra, pelo y lana, tres almohado
nes, una almohada, un edredón y dos 
mantas, todo apelillado, valorado en 
250 pesetas.

Para tomar parte en dicha subastai 
deberán los ricitadore3 consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, sin que sean admisibles 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y hallán

dose los relacionados bienes en po
der del depositario judicial, D. Ma
riano Urbez, domiciliado en Fernan
do el Católico, 31.

Dado en Zaragoza a nueve de octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
tres. — Francisco Jerez.—-El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 4.778
JUZGADO NUM1. 4

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez, y en virtud 

de lo ¡acordado en el sumario 335 
de 1953, sobre quebrantamiento de 
condena, se’ cita por medio de la 
presente a Julio Molina Piqueras 
a fin de que en término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado 
para ser oido en el sumario indicado 
y practicar las demás diligencias ne 
cesar ias.

Y para que sirva de. citación en 
forma, expido la presente en Zara
goza a veintinueve de septiembre’ de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
F1 Secretario.

Núm. 4.839
LA Af^MUMíA DI IM»A 00D1NA

D. Gabriel Gonzálvez Aguado, Juez 
de primera instancia de La Almu 
nia de Doña Godina y su partido;
Hago saber: Que en virtud de pro

veído de esta fecha en los autos de 
Juicio declarativo de menor cuantía 
número 16 de 1953, sobre división 
de cosa común, instados por D. Dio
nisio García Lahuerta contra D. Mel
chor García Lahuerta, y para llevar 
a efecto Ja sentencia recalda en los 
mismos, se ha acordado' sacar a Ja 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, el siguiente bien inmue- 
-ie: | -|r-r :

Casa con corral y demás depen
dencias, sita en el pueblo de Calato- 
"■o, en su calle Baja, número 30. 
-mies 24, de superficie ignorada y 
que linda: Derecha entrando, Roque 
Gracia, antes Cecilia Flores; izquier
da, Pablo Longares, antes Sebastián 
Longares, y espalda, brazal de “Ma
tafuegos”. -

Dicha subasta tendrá lugar en este 
Juzgado de primera instancia (sito 
en la calle de Fraila) el día 17 dé 
noviembre próximo, a las once horas 
de su mañana, bajo las condiciones 
tiguiente’s: Servirá de tipo para h 
subasta la cantidad de 14.750 pese
tas "en que ha sido tasada dicha 
finca por perito competente, no ad
mitiéndose posturas inferiores a di
cho tipo. Para tomar parte en 1a su
basta deberán los licitadores con

signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

El titulo de propiedad de dicha 
finca se halla de manifiesto en la 
Secretaría, donde podrán examinarlo 
quienes deseen intervenir en la su
basta, previniéndose que los licita- 
dorés deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a etágir nin
gún otro.

Dado en La Almunia de Doña Go
dina a dos de octubre de mil nove
cientos cincuenta y tres.—Gabriel 
Gonzálvez.—El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFIf JAL
Núm. 4.903

Término de Candevania, de'Zuera

Por el presente se convoca a todos 
■os señores participes del expresado 
término ai Capitulo general ordina
rio que se celebrará el próximo do
mingo día 18 del actual, a las tres 
de la tarde e’n primera convocatoria 
y a las cuatro de la misma tarde en 
•cgunda, en el salón de actos de la 
Hermandad de ’ Labradores, bajo el 
siguiente orden del día:

I.? Lectura del acta de la sesión 
anterior.

2.9 Lectura de las cuentas del ejer
cicio y aprobación, si lo merecen.

3.9 Mociones, ruegos y preguntas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zue’ra, 2 de octubre de 1953_El 
Presidente, José Manuel de Arias y de 
Pedro.

Núm. 4.905
Comunidad de Regantes 

de la Huerta de Ebro, de Fuentes de Ebro

Para tratar sobre la djistribución 
de agua para cultivo de arroz en la 
próxima campaña, se convoca a Jun
ta general extraordinaria a los par
tícipes de la Comunidad, la cual ten
drá lugar el día 18 del actual, a las 
once horas en primera convocatoria 
y once y me’dia en segunda, en el 
local de costumbre.

Fuentes de Ebro, 8 de octubre de 
1953. — El Presidente, (ilegible).

Impbin t * Dtt Ho g a x Pio n a t e l l ;


